
Expediente: 1220-D-2025 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas ha considerado las 
presentes actuaciones y por mayoría de los votos emitidos, aconseja sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Compénsase los excesos producidos en la ejecución del Presupuesto de Gastos 
del Ejercicio Financiero 2024 de fuente de financiamiento proveniente de recursos de origen 
municipal del Departamento Ejecutivo, cuyo detalle analítico se agrega como ANEXO I y que 
asciende a la suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 
OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 9.971.761.489,86), con economías provenientes de las 
partidas detalladas en el ANEXO II. 
 
 

Artículo 2º.- Compénsase los excesos producidos en la ejecución del Presupuesto de Gastos 
del Ejercicio Financiero 2024 del Honorable Concejo Deliberante, cuyo detalle analítico se 
agrega como ANEXO III y que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO CON 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS  ($ 242.335.075,47), con economías provenientes de las 
partidas detalladas en el ANEXO IV. 
 
Artículo 3º.- Convalídanse los excesos producidos en la ejecución del Presupuesto de Gastos 
del Ejercicio Financiero 2024 del Departamento Ejecutivo, cuyo detalle analítico se agrega 
como ANEXO V a la presente  y que asciende a la suma de PESOS DIECISIETE MIL 
TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS DIEZ 
CON CUATRO CENTAVOS  ($ 17.035.407.710,04).  
 
Artículo 4º.- Convalídanse los excesos producidos en la ejecución del Presupuesto de Gastos 
del Ejercicio Financiero 2024 del Honorable Concejo Deliberante, cuyo detalle analítico se 
agrega como ANEXO VI a la presente y que asciende a la suma de PESOS TRECE 
MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 
SESENTA Y OCHO  CENTAVOS  ($ 13.167.960,68).  
 
Artículo 5º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 16-04-2025                                         Reunión nº 3 
 
  



Corresponde al Expte. 1220-D-2025.- 
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